
La Maná, a 22 de Mayo del 2013. 

Señor: 

Ing. Luis Gonzalo Ajpusig Jacho 

Presente.    Estimado señor: a 

Por el presente tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de 

Socios de la Compañía CONSTRUCTORA HIROGOS CIA.LTDA., en Junta Universal 

de Socios realizada el dieciséis de Mayo del dos mil trece, a las dieciocho horas diez 

minutos, tuvo el acierto de nombrar a usted Gerente General de la Compañía, para un 

periodo de CUATRO años, de acuerdo al Artículo Décimo Séptimo de! estatuto. 

Como Gerente Genera! tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma 

judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública de 

constitución de la Compañía CONSTRUCTORA HIROGOS CIA.LTDA., aprobada por 

. la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número SC. DIC, A.13.203, 

de fecha once de Abril del dos mil trece; celebrada el diecisiete de enero del dos mil 

trece, ante el Doctor Washington Nuñez Yapud, Notario Segundo Encargado del 

Cantón Latacunga, legalmente inscrita el catorce de Mayo del dos mil trece, bajo el 

número trece, y anotado bajo el número ciento treinta y seis del Libro de Repertorio, 

en el Registro Mercantil del Cantón La Maná. 

: Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
y 

Atentamente, 
A 

Digna Isabel Alpusig Jacho 

PRESIDENTA 

C.C. 050298451-1 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCTORA 

HIROGOS CIA.LTDA., que se me confiere según el nombramiento precedente. 

222 de Mayo del 2013, La Mal       
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incorporé en el Protocolo de escrituras públicas de ta Notaría a mi cargo, Una Acta de Elección 

del Gerente y Acta de la Elección de la Directiva de la Compañia CONSTRUCTORA HIROGOS 

CIA. LTDA., aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Número 

SC.DIC.A.13.203, de fecha once de abril del dos mil trece, ubicada en la calle Benítez Valencia 

vía a Quevedo, perteneciente a la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi. La Maná, 

dos de Agosto del año dos mil trece.- Lafcuantía es indeterminada. Certifico y doy fe. 

  

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN LA MANÁ 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA de Protocolización, firfnada y da en el mismo lugar y fecha de celebración. 

  

PASA: * 
Notena Publica de La Maná 1 
Fono 032689-248, Dir Av 19 de Mayo y Manab: (Esquina)   
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